
ADENDA N" OO2 AL CONVENIO N' 059-201G-MINEDUIVMGI-PRONABEC

ADENDA NA OO2 AL CONVENIO NO 059-2016-MINEDUruMG!.PRONABEC
DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL PARA LA IilIPLETTIENTACIÓN
DE BECAS ENTRE EL PROGRATTA NACIONAL DE BECAS Y CRÉDITO

EDUCATIVO Y JTI NET S.A,C.

Conste por el presente documento, la Adenda No 002 al Convenio No 059-201&
MINEDUA/MGI-PRONABEC de Cooperación lnterinstituc¡onal que celebran de una
parte el PROGRAmA NACIONAL DE BECAS Y GREDITO EDUCATIVO, con RUC No

205/;6798152, con domicilio en Av. Arequipa N" 1935, d¡strito de Lince, prov¡nc¡a y

departamento de L¡ma, en adelante PRONABEC, debidamente representado por su

Director Ejecutivo, Lic. Sergio David Bravo Cucci, identificado con DNI N' 095367C,
encargado mediante Resolución Ministerial N" 319-2016-MINEDU; y de la otra parte,

Jm NET SAC promotora del IESTP UNITEK Arequipa, IESTP UNITEK llo, IESTP

UNITEK Tacna, IESTP UNITEK Puno, IESTP UNITEK Juliaca IESTP UNITEK Chincha

e IESTP UNITEK lca , con domicilio legal en calle consuelo No 305, Distrito, Provincia

y Departamento de Arequipa, a la que en adelante se denom¡nará LA ENTIDAD,

áebid'amente representada por su Gerente Administrativo, CPC VÍctor Hugo Juárez

Márquez, identñcado con Documento Nac¡onal de ldentidad No 29275877, quien

procede según poderes inscrítos en la Part¡da Elec{rónica N' 01 't 94758 de los

ilegistros pú¡licos de la Zona Registral No Xll Arequipa, según los términos y

condiciones que se expresan en las cláusulas sigu¡entes:

PRIMERA: ANTECEDENTES

A la fecha se han suscrito entre el Ministerio de Educación y IA ENTIDAD los

sigu¡entes Convenios a ser implementados por PRONABEC:

No Convenios y Adendas

I @ional No 057-20'I+MINEDU Para
la implementación de Becas y Créditos Educativos para que los

beneficiarios de una beca otorgada por el PROI"IABEC puedan

desarrollar sus estudios en LA ENTID@
2 Conr/en¡o Especffico de Cooperación lnterinstitucional No 324-2015-

MINEDU para la implementac¡ón de Becas Pregrado y Becas Especiales

v su Adenda N" 01-

3 Conr/enio Especfico de Cooperación lnterinstituc¡onal No 069-2015-

MINEDUNMGI-PRONABEC que ratifica la vigencia de los Convenios y

Adendas suscritos y asi mismo, real¡za modificaciones y precisiones a la

Adenda N" 01 al Convenio Específico @
1.2. Así mismo, c,on fecha Og de marzo de 2016, el PRONABEC y LA ENTIDAD

suscribieron el convenio de cooperación inter¡nstitucional No 059-2016-

MINEDUA/MGI-PRONABEC,enadelanteELCONVENIO,atravésdelcualse
establecen compromisos de LAS PARTES aplicables a todos los becarios de

+



todas las modal¡dades de Becas ¡mplementadas por PRONABEC en LA
ENTIDAD, así como el Calendario Académico 2016, Conceptos y montos por
servicios académicos, y Calendario de Pagos 20'16 para los BECARIOS
CONTINUADORESI.

't.3. Con fecha 26.08.2016 se suscribe la Adenda No 001 a EL CONVENIO mediante
la cual se modifica el Anexo No 0l de EL CONVENIO

l.tf. A propuesta de Ia Of¡c¡na de Becas Pregrado, manifestada med¡ante los
informes No 283!2016-MINEDUA/MGI-PRONABEC-OBPREG y N" 31 53-201 6-
MINEDUA/MGI-PRONABEC-OBPREG, resulta necesario suscribir una Adenda
al Convenio N" 05+201GVMG|-PRONABEC, con la finalidad de incorporar en el
Calendario de Pagos 2016 para la sede Arequipa el correspondiente a los
becarios de la convocatona 2015 con inicio de clases diferido que cursan el
ter@r y cuarto ciclo académíco, así como el conespondiente a becarios de Ia
Convocatoria extraordinaria de FF AA que in¡cian clases en la ¡nstitución
educativa por traslado o suspensión,

SEGUNDA: OBJETO DE LA ADENDA

Modificar el Anexo No 02 "Calendario de Pagos 2O16 para Becarios Continuadores, del
Convenio N' 05$201 6-VMGI-PRONABEC.

TERCERA: iIODIFICAR EL ANEXO No 02 OEL GONVENTO No 059-2016-
TIINEDU/VTIGI-PRONABEC

LAS PARTES acuerdan modificar el ítem '1. SEDE AREQUIPA' del Anexo No 02 del
Convenio No 059201&MINEDUA/MG|-PRONABEC, el mismo que queda redactado
de acuerdo al s(¡uiente texto:

BECAR¡OS CONNNUADOREST'AI

I. SEOE AREOUIPA
1.1- GrupoA'

' Eecarios Continuedo.es: ingEsantes en los años 2Ol4 y 2Ol5
- CostG estableclc en el Conyenb N"32+2Ols4llNEOU, v¡¡ertes hasta la c¡¡hiinacirn de h cáder-a.r eRONABEC paga los servici(§ acadérn*rs sn q¡otas, en base establecilo en et presente A¡exo en @ncordanc¡a con

lo conlempládo en hs Nomes para la Ejecuc¡ón de Subt enciorEs en Peni. El cobro de los cursos repetllos será
ekuado por LA ENTIDAD al becário en tunc¡.in del valor del curso, por lo que LA ENTIOAD no podrá inctuir di:hos
coGlos en hs facluracion6 al PROI{ABEC

¿ Becaric continuadores en general
5 

Cuota a cancelar a la presentacón de Faciura a@mpañada del iofotme o reporte de notas que consigna el estado
ñnal del sernest e

SEIIESTRE 2OI6-I
Guota No lres de Pago

Matrícula 1

Noviembre 20165Pensión

1

2
J

4
5



SEi,tESTRE 2016-[

Goncepto Cuota N" Mes de Paqo
Matrícula 1 Setiembre 2016

Pensión

1 Setiembre 2016
2 Octubre 2016
3 Noviembre 20'16
4 Diciembre 20 16
5 Enero 20175

II. SEMESTRE 2OI6.I
Cuota No Hes de Pago

MatrÍcula 1

Noviembre 20167Pensión

1

2
J
4

gtcls

üoBo §

1.2. Grupo 86

1.3. Grupo C8

u 
Beca¡,:o de ¡a COn rocatoria ml5 con ¡niob de clases dibriro, que c¡rrsarán el lerce, y q¡ario cilo académico.7 cuota a cancelar a la presentacttn de Faclura acompañada del iniome o reporte de notas que cons¡gna el estado
ñnal del s€rrledre

3 
Bocafbs.do la Con\rocatoria Espoc¡al de FFA que ¡niian d6€§ en la lE por trdstado y/o cunplinbnto de poriodo do
susperisón-

e 
Cuota a cancelar a h pre§€ntac¡ón de Faciura acornpañada del infoíñe o reportg de ñotas que cons¡gna el ostado

final del serno.ire

SEMESTRE 2OI6.II

Goncepto Cuota No es de Pago
Matrícula 1 Octubre 2016

Pensión

1 Octubre 20'16
2 Noviembre 2016
3 Diciembre 2016
4 Enero 2017( Feb¡ero 2O'l,77

SETESTRE 20{6.I



SETTIESTRE 2016.II

Concepto Cuota No es de Paqo
Matricula 1 Setiembre 2016

Pensión

I Setiembre 2016
Octubre 2016

3 Noviembre 2016
4 Diciembre 20'16

Enero 2017s

CUARTA: VIGENCIA

LAS PARTES establecen que las demás cláusulas conten¡das en EL CONVENIO,
mant¡enen plena vigencia y son de obligatorio cumplimiento, en tanto no se opongan a
lo pactado en la presente Adenda, la cual forma parte integrante de EL CONVENIO.

En señal de absoluta conformidad, se procede a suscribir la presente Adenda, en dos
(02) ejemplares.

POR EL PRONABEC POR LA ENTIOAO

Cucci
(e)

Becas y Crédito JM NET SAC

20 DtC 2016
I-echa:

Educativo

@
ffi


